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Protección Civil y Salud en el Trabajo, de la Secretaría Ejecutiva 

de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, y 

empleando el equipo de protección. 

Por otra parte, toda vez que, de la demanda se advierte 

que los actos reclamados también pudieran causar afectación a la 

esfera jurídica del menor hijo de la quejosa, se le previene para 

que aclare lo siguiente:

c) La quejosa Vanessa Vega Castillejos, deberá 
aclarar si la demanda de amparo la promueve 
únicamente por propio derecho, o también en 
representación del menor de iniciales R.E.V.

 

APERCIBIMIENTO

Se apercibe a la parte quejosa que en caso de no dar 

cumplimiento a lo prevenido en los incisos a) y b), en el plazo 

concedido, de acuerdo a lo previsto en el penúltimo párrafo del 
artículo 114 de la Ley de Amparo, se tendrá por no presentada 

la demanda constitucional, quedando sin efecto las providencias 

que se hubiesen dictado.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio2 sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoprimer Circuito, que a la 

letra reza: “DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO ES 
LEGAL CUANDO NO SE CUMPLE CON LAS PREVENCIONES 
QUE SE HACEN”.

De igual forma, en caso de cumplir únicamente con los 

incisos a) y b), pero no con lo señalado en el inciso c), se proveerá 

sobre la admisibilidad de la demanda únicamente por cuanto hace 

a la directa quejosa.

SUSPENSIÓN DE PLANO 

Ahora, toda vez que, como se dijo anteriormente, los actos 

reclamados se subsumen en los supuestos para proveer sobre la 

suspensión de oficio y de plano previstos en los artículos 15 y 126 

2 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, Febrero de 1994, 
página 307.
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de la Ley de Amparo, resulta necesario pronunciarse en dichos 

términos.

En el capítulo correspondiente de la demanda, la parte 

quejosa señaló como actos reclamados los siguientes:

a).- DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO 
ORDENADORAS RECLAMO LO SIGUIENTE:

1. La omisión de no garantizar el laborar bajo la modalidad 
de trabajo en casa y no concederme el resguardo 
domiciliario ante la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 por pertenecer a un grupo vulnerable, al 
no existir condiciones laborales para que pueda 
presentarme presencialmente a mi centro de trabajo.

b).- DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO 
EJECUTORAS RECLAMO LO SIGUIENTE:

1.- La omisión de no concederme el resguardo domiciliario, 
ante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 y por ende obligarme presentarme a laborar al centro 
de trabajo, aun cuando soy personal considerado 
vulnerable, toda vez que no existen protocolos certificados 
que garanticen que el personal que acude pueda 
contagiarme y al ser personal vulnerable cuento con mayor 
riesgo de mortalidad.

2. La retención de los pagos de mi sueldo y demás 
prestaciones a las que tengo derecho como trabajadora de 
Apoyo Administrativo en Salud-A1, con plaza clave I002 
F02 1103 M03025 07004 0153, con código funcional 
M03025 adscrita al Departamento de Tesorería 
dependiente de la Subdirección de Recursos Financieros de 
la Secretaria de Salud y/o Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas, hecho que vi reflejado en los primeros días del 
mes de diciembre al momento en que se pago el aguinaldo, 
sueldos y demás prestaciones al personal que labora en la 
secretaria y que derivó del oficio 
IS/DAF/SRIVDT/01134/2020.

Luego, en los antecedentes que dieron origen a los actos 

reclamados, así como en los conceptos de violación formulados en 

la propia demanda se advierte que la directa quejosa refiere que 

los actos que por esta vía reclama ponen en peligro su salud y 

vida, pues manifiesta bajo protesta de decir verdad, ser 

trabajadora de Apoyo Administrativo en Salud-A1, con plaza clave 

I002 F02 1103 M03025 07004 0153, con código funcional M03025 

adscrita al Departamento de Tesorería dependiente de la 

Subdirección de Recursos Financieros de la Secretaria de Salud 
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y/o Instituto de Salud del Estado de Chiapas; padecer obesidad 

grado III, y ser madre del menor de iniciales R.E.V., padecimiento 

y parentesco que acredita, al menos de manera indiciaria con 

constancia médica expedida a su favor y copia del acta de 

nacimiento folio 2625588. 

Además, señala que los efectos lesivos de las actuaciones 

reprochadas, son en detrimento del menor de referencia, pues la 

quejosa, al ser su progenitora, es evidente que el peligro de 

contagio al que se encuentra expuesta, se extiende a su menor 

hijo; por tanto, la presente determinación tendrá como directriz el 

interés superior del menor. 

En ese sentido, esta juzgadora se encuentra obligada a 

salvaguardar los derechos y el interés superior del menor 

involucrado, de conformidad con lo establecido en el Protocolo de 

Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 

Niñas, Niños y Adolescentes, emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Por tanto, con la medida que deba dictarse en el presente 

auto, se buscará disminuir el riesgo de contagio del virus 

denominado Covid-19, tanto para la directa quejosa como para su 

menor hijo. 

Lo expuesto es congruente con el criterio sostenido por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro3 “INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO 

JURISDICCIONAL”.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 125 de la 

Ley de Amparo y de conformidad con el Acuerdo por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 

para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

se decreta la suspensión de oficio y de plano a favor de 

Vanessa Vega Castillejos, para los siguientes efectos:

 Para que las autoridades responsables, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, otorguen el 

3 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación visible en el Libro 4, 
Marzo de 2014, Tomo I, Décima Época, registro digital 2006011.
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permiso a la quejosa para que realice sus labores 
en la modalidad de trabajo a distancia, sin 
responsabilidad alguna y sin que se afecten sus 
derechos laborales, lo cual incluye que deba 
percibir la totalidad del salario que le corresponde. 

Lo anterior, toda vez que, de contagiarse, podría 
ponerse en peligro su vida debido al diagnóstico de 
obesidad que presenta, lo que también sería 
perjudicial para el interés superior de su menor hijo.

Cabe precisar que, en el supuesto de que la quejosa 
decida acudir a su centro de trabajo, se concede la medida 
cautelar para el efecto de que las autoridades señaladas como 
responsables, se abstengan de designar a Vanessa Vega 
Castillejos, en un área que no cumpla con los protocolos de 
seguridad para evitar el contagio del virus denominado 
COVID-19, proveyéndola de los insumos necesarios para 
prestar el servicio que le corresponda. 

RENDICIÓN DE INFORMES AL JUZGADO

Dentro del plazo de VEINTICUATRO HORAS, las 

autoridades responsables deberán hacer del conocimiento de este 

órgano de control constitucional la forma y términos en que hayan 

acatado la suspensión, en la inteligencia que la violación a esta 

medida entraña la comisión del delito previsto en el artículo 262, 

fracciones III y V, de la invocada ley de la materia, del tenor 

siguiente:

"Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de 
prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución e 
inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro 
cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público que 
con el carácter de autoridad responsable en el juicio de 
amparo o en el incidente de suspensión:

(...)

III. No obedezca un auto de suspensión debidamente 
notificado, independientemente de cualquier otro delito en 
que incurra;

(...)
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V. Fuera de los casos señalados en las fracciones 
anteriores, se resista de cualquier modo a dar cumplimiento 
a los mandatos u órdenes dictadas en materia de amparo."

Por lo que de consumarse los actos reclamados, de 

inmediato se dará vista al agente del Ministerio Público de la 

Federación para los efectos legales a que hubiere lugar.

Ahora bien, en virtud de la contingencia sanitaria 

decretada con motivo del virus denominado SARS-COVID- 19, y a 

efecto de poder mitigar su propagación, se hace saber a las 

responsables que pueden hacer uso de manera extraordinaria de 

las herramientas tecnológicas a su alcance, pudiendo privilegiar el 

envío de promociones, oficios e informes al correo oficial de este 

órgano jurisdiccional 7jdo20ctoajf@correo.cjf.gob.mx, o bien, a 

través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación.

RECEPCIÓN DE OFICIOS

Se previene a las autoridades responsables para que en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28, fracción I, de la Ley 

de Amparo, y dada la notoria urgencia y características del caso, 

reciban los oficios dirigidos a las autoridades que no estuviesen en 

turno, apercibidas que en caso de ser omisas al respecto, con 

fundamento en el segundo de los citados artículos, se tendrán por 

legalmente hechas las notificaciones a las autoridades que vayan 

dirigidas los oficios, a partir de la hora y fecha en que el actuario 

judicial adscrito se constituya legalmente en sus oficinas; lo 

anterior, con independencia de que la citada conducta pueda ser 

constitutiva de algún hecho delictuoso.

DOMICILIO.

Ahora bien, en virtud de que la parte quejosa solicita que 

el juicio se continúe en la modalidad de juicio en línea, con apoyo 

en los Acuerdos Generales Conjuntos números 1/2013 y 1/2014, 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, se autoriza la consulta en la vía que solicita, 

con el nombre de usuario miguel_fbr, en el sistema implementado 

por el Consejo de la Judicatura Federal en la dirección electrónica 
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http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/Home/Login, 

debiendo corroborar su credencial de acceso a dicho portal.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

55 y 57 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio consejo, se ordena que las notificaciones a la parte 
quejosa en el presente juicio de amparo se realicen vía 
electrónica, debiendo observar las reglas establecidas en los 

dispositivos 30 y 31 de la ley de la materia.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA EL 
ACTUARIO

En términos del tercer párrafo del artículo 21 de la Ley de 

Amparo, se habilitan los días y horas inhábiles para que el actuario 

adscrito a este Juzgado pueda realizar las diligencias inherentes a 

sus funciones, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Además, hágase del conocimiento del fedatario de la 

adscripción, que para el caso de que tenga a bien de realizar 

alguna notificación personal, deberá tomar las medidas necesarias 

y suficientes para evitar el contacto físico, siguiendo el 

Lineamiento de Higiene derivado de la Atención a Emergencia 

Sanitaria por coronavirus (COVID-19), para Notificadores y 

Defensores Públicos del Consejo de la Judicatura Federal que 

realizan notificaciones, emitido por la Dirección General de 

Protección Civil y Salud en el Trabajo, de la Secretaría Ejecutiva 

de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, y 

empleando el equipo de protección proporcionado para ello. 

USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

Se autoriza la reproducción de las constancias que obren 

en el presente expediente mediante el uso de medios electrónicos 

de reproducción portátil, bastando en cada caso la solicitud verbal 

de la parte interesada y sin requerir que recaiga proveído al 

respecto; sin embargo, por seguridad jurídica, se dejará 

constancia en autos de tal acto.
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Es ilustrativa la tesis I.3o.C.725 C del Tercer Tribunal 

Colegiado en materia civil del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXIX, Marzo de 2009, Materia Civil, página 2847, registro 

167640, de rubro: REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TRANSPARENCIA 

Dígase a las partes que los datos personales y sensibles 

que se alleguen en el presente asunto, quedan sujetos a lo 

contemplado en los arábigos 1, 3 fracciones IX, X y XVII, 5, 18, 22, 

fracciones IV y V, 25, 26, 27 y 31 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Además, en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 1, 

9, 16, 113, fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como el numeral 73, fracción 

II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, las resoluciones y sentencia que se emitan en el presente 

asunto, estarán a disposición del público para su consulta cuando 

así lo soliciten.

Asimismo, de conformidad con lo estatuido en el Título 

Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, hágase saber a las partes la 

facultad que les asiste para oponerse a la publicación de sus 
nombres y datos personales en el presente asunto, lo que 

deberán manifestar expresamente siguiendo los lineamientos ahí 

señalados; en el entendido que de no realizar manifestación 

alguna, las resoluciones que se dicten se publicarán sin supresión 

de datos.

Dígase a la parte quejosa que la demanda de amparo 

digitalizada y demás proveídos relativos al expediente electrónico 

que al efecto se forme, se encontrarán disponibles para su 

consulta en el expediente electrónico de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, en la página 

de internet htlp://consultaexpedienteelectronico.cjf.gob.mx o para 
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las autoridades responsables en el sistema informático de ingreso 

mediante la Firma Electrónica de Seguimiento de Expedientes 

(FESE) cuya liga es htlp://www.dgepj.cjf.gob.mx, respectivamente.

En ese sentido y, para otorgar la autorización, así como el 

acceso a la parte quejosa al sistema de consulta aducido en 

primer término, deberá solicitarlo por escrito señalando el nombre 

de usuario y por única ocasión en el expediente principal; lo 

anterior con fundamento en el artículo 36 del Acuerdo General 

12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

EXHORTACIÓN A TRAMITAR ASUNTOS “EN LÍNEA”

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

28 del referido Acuerdo General 21/2020, se exhorta a las partes 

para que, de ser posible, continúen la tramitación del caso 

mediante el esquema de “juicio en línea”; esto es, privilegiando el 

uso de medios electrónicos y en su caso, los que se encuentran a 

su disposición a través del Portal de Servicios en Línea del Poder 

Judicial de la Federación.

COMPENSACIÓN

Finalmente, gírese oficio a la Jefa de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con 
sede en Tuxtla Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, a fin de que realice la compensación correspondiente.

Notifíquese.

Así lo proveyó y firma de manera electrónica, en términos 

del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, la Juez Minerva López Constantino, Titular 
del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de Chiapas, asistida del Secretario que 

autoriza y da fe Eros Cruz Domínguez, a quien faculta firmar los 

oficios que se expidan, quien además certifica que la promoción 

que generó el presente acuerdo y el proveído mismo, se 

encuentran debidamente incorporados al expediente electrónico, 
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así como firmado electrónicamente y con las evidencias 

criptográficas correspondientes. Doy fe.

FIRMADO ELECTRONICAMENTE.
(se anexan evidencias criptográficas)

MLC/ECD/JARR

En igual fecha se expiden los oficios 27941, 27942 y 27952, al tenor 
de la minuta que se agrega. Conste.
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